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a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Alava para formalizar los documentos nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 catorce de febrero de mil novecientos set~nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HlI.cífmda.
ANTONfO BARRERA DE lHIl\fO

DECRETO 540/1974, de 14 de febrero, por el que
se adscribe a RENFE un inmueble sito en término
municipal de Villena L4licanteJ,con una extensión
superficial aproximada de 26.325 metros cuadrados,
para dedicarlo a terminal de contenedores.

RENFE ha solicitado la adscripción de un inmueble de vein
tlseis mil trescientos veinticinco metrus cuadrados, aproxima
damente, radicado en término municit::'3.i de Villena (Alicante),
para ser destinado a terminal de contenedores.

La Ley del Patrimonio del Estado de qu.1nce de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro, en 5'-11'> artículo!" ot,h¡}nta a ochen~

ta y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuEb1es a los Or
ganismos del Estado, que no adquieren su propiednd y que ha
brán de utílizarlos exclusivamente para el cumplimiento de los
fines que se determinen. Se considera aconsejable ac(;eder a let
pptici6n formulada en atención a iNi fines a que va a ser des~

tirado el inmueble.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

ddiber'l.ción del Consejo de Ministt'Os on su reunión de! dia
ocho de febrero de mil novecientos set.enta y cUCl,tro,

DISPONGO:

ArUculo primero.~.;3e adscribe a RE.NFE el ínuJUcbIn sito
en término municipal de Villena {Alicante}, que a continua
ción se d€iscribe: ",Parcela de veintiséis mil trcsciento¿; v:..:inlÍ(;in"
ce metros cuadrados aproximadamente, ccmFlentanH;I'~c Ilanel,
sHuada en término municipal de VHkma fAHcanteL Limita: Al
1'1orte, con el camino de San Juan y propiedocJes de RENFE:
Sur, con el camino de San Juan; Este. con terrenos de RENfE
y cautinuacjón de la calle de la TrinidH.d, y Oeste, con el ca
mjno de San Juan, ..

Articulo segundo.-De conformidad con lo dj:~ptlf'S¡o en el
ar'ículo ochenta de la Ley del· Patrimonio del Est1\do de quinu'
de ab¡'iJ de mil novecientos sesenta y cuatro, RENFE nc ad
quiere la propiedad del referido inmueble, que 1:'e destinara
a terminal de contenedores, que revertirá al Estado si no S~>

clllr;plíera esia finalidad.
Articulo tercero.-Porllel Ministerio di' Hacienda a través de

la Dir:.'cción General del Patrimonio dei Estallo, se llevarán
a cabo los trámites necesarios pan:; la ufectividad de ccanto
se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Dcle
gt-do de Hacienda en Alicante para forn~alizar los doC'un~entos
necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mini$tI"o de Hacíendfl,
ANTONfO BAHRERA DE lRIMO

DECRETO 541/1974, de 14 de febrero, por el que
se adscriben a la Junta del Puerto de Santa Cruz
de Tenerife dos inmuelAes,si,;os en dicho termino
municipúl, conocidos por los nombres de "Pot(;ria
de San Francisco" y ..llatería del Bu/adero".

Por f'l Ministerio de Obras Públicas se h:::, soUcitmlo Lt f'CJ;,
n . [)cJm a 1;1 JurJta d€l Puerto de S;:;nta Cruz de Tenerife, de
Pi y:-Jic:ute de dicho Departamento, de dos inml:E'b¡~Js llamadcii
~E~ter;a de San F:"a~1cisco,. y ",Batería del BuLtde(o". para ser
dp-,Lnüdos ti obras de ampliación do ln darsena comercial del
puerto y obras de la futura ampIíLc;ón de Inri "Llradtros del
puerto.

La Ley de1 Patrimonio dd Estado de quitrc:e de abril de mi!
n('vccientos SB_,>enta. y cuatro, en -·us Hrticulob ochenta ft OCh;:ll
ta y tn:s, m'.torizh la adscripción de bieneS inmuebles a los Or
giv'ismos de! Estado, que n(\ adquieren su propiedad y que ha·
!?rán de utilizarlos exclusivamente pa,ra el cumplimiento de los
hnes que se detennínen. Se considela. aconsejahle acceder ~ .. in
p;::,ticióPl formulnda, en atención a los fines u que' van a ser
des¡i~ltldDS dichos inmuebles.

~n !"u virtur, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.
dpJ¡beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se adscriben a la Junta del Puerto de
Santa Cruz de Tenerlfe los inmuebles denominados ",Batería
de San Francisco" y cBatería del Bufadero", que a continua
ción se describen:

..Ba.tería de San Frandsco» y ~errenos anexos, situada en la
cosla a mil doscientos metros del nutro de la ciudad y a tres
cient;s cincuenta metros del arranque de la autopista del Nor
te, en ia avenida de Jo5é Antonio, con una extensi6ll' superfi
cial de cuatro míl trescientos setenta metro.g cuadrados. Linda:
Aj Norte y Oeste, camino de las Cruces o de Regla; Sur y Este.
con la playa,

«Batería del Bufadero», situada en la costa, a dos ·kil6me~
tros aproximadamente de la población, al margen derecho de
la carretera que llne la capital con el barrio de San Andrés,
t:on una extensión superficial de cuatro mil seiscientos metros
cuadrados. Linda: Al Norte, con la carreterr de Santa Cruz do
Tenerife a San Andrés y terrenos de la Residencia Sindícal~
Sur con dicha Residencia y carretera de San Andrés; Este, al
ma~, y Oe.stB, la carretera· geJ"leral de Santa Cruz de ·Tenerife
al barrio de ::ian Andrés.

Artículo 5egllndo.~De conformidad con 10 dispuesto en el
flrticulü ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novedento.."> sesenta y cuatro_, la Junta del PUer
to de Santa Cruz de Tenerife no adquiere la propícda.d. de los
referidos inmuebles, que se destinarán a obras de «amplia,ción
de la di! rsena comercial del puerto,. y "ampliación de los vara
deros del puerto", que ro'Vortirán al Estado si -no se cumpliera
esta finalidad.

AnicuJo tercero.·~Por el :-'Hnistcrio de Hacienda, a través
de la D1reckn General del Patrimonio del Estado, se llevarán
H cabo los tramites necosarios oara la efectividad de cuanto
se dispone en el preser.te Decrdo y se fu(;uHa al sefl.Or Dele
gado de Hacienda en Tencrifc para í'onnalízar los documenlos
I'f'cesarios a hd fin.

Asr lo dispon&>;o por el pre':iPnte Decreto, dado en Madrid
ti catorce de l"ebi-ero de mi! novt:'cientos setent:¡ y cuatro.

FRANCTf:CO FRANCO
EI~>1ir1"',~I·O ti!' Hacienda

ANrO'~:O R'\!IHeHA DE Hll\iO

Uf.enEro 542/ W'.J. de 14 de felJrcro, por el Que
se rtdschbc al inEtituto Bspañol de Oceanografia
una ptr.I-ccfa de terrC'H) de 1.116 metros cuadrados
sita, en la playa dc ~La. Puntica .. , pam¡e Lo Pagan,
término municipól de San Pedro del Pinatar [Mur
cia). con destino a la construcción d,'J un labora·
torío o'-'w1.nogrufico_

El M:nislC'ri0 d,) Comercio ha so!;citado la adscripción al
Organisrno . Autónomo Itl',Ututo E~pai'io: de Oceanografia, de
una ranxola d~~ terreno. prcpicdé1d dc~ Estado. sita en la playa
de «La PunUcél", tórmipo municipal de San Pedre del Pinatar,
:¡:..arajc Lo Pagan (Murcia), de- mi] ciento dieciséis metros Ctw'
dradcs de extenf,ión superficial, para destinarla a la construc
ción de un laboratorio ou,unognHico.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince du abril de mil
novecientos &esenta y cuat,ro, en sus artfculos ochenta al ochen
ta y tres. autoriza la adscripción de bienes inmuebles a los
Organismos dl~l Estado, los cuales no adquieren su propiedad,
habiendo de ser utilizados exclusivamente para el cumplimiento
de los finfls qye se determinen, por laque I,e considera aconse~

jable acceder a la petición formulad~L

En ~ll virtud, H propuf;sta del Ministro de Hacienda y pre
via d!olibención del Cons.ejo de Ministros en su reunión del dia
ocho de f2bnn:: de mil novecümtos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Ar;_ir:uJü r,rimcro.·~SB ;¡dEUfoo al Instituto Español ,de Ocea
nogra!:a un .iJ1l1luI,ble sito en la playa de "La_Puntica», paraje
Lo Pagan. tbi"!;dnn municipal de San Pedro del Pi;¡atar (Murcia),
que a continuación se describe,

S()Jar de n-ji ciento dlcc1séis m",iro_7cuadrados de extensión
supf'rfkial, que IindfJ, por todos sus vientoi3, con zona n1m11,i·
Jllo-tern·'_'tn'.

Arlícu10 se~und0_--Dn cO!lf:.::nnidud con lo di:.puesto en el
artiGi.ll0 och"'1ta de la Ley del Putrjmonio del Estado, de quince
de ab,.';] de mj] Dovcdcntos sesenta y CUa1:fO, el Insiituto Espa
flol de OCEanograSia no adquiere IR propiedad del referido so~
lar, cu:'o Orga.nj;~,no ha prv:tadü su conformidad a las siguien
tes condir.ione$, irnpuestas por el Ministerio de Obras Públicas:

a) Tado las cotas de rollenos y pavimentos, como los des
agües, fLba:ikcimíenLo de aguas y acceso. se definirán en COIl
cordHnda con las pn'scripcibnes y exigen.cias que deriven del
proyedo de Paseo Marítimo que se apruebe.

bl Los terrenos excedentes exteriores a la parcela antes de
finida de sesenta y dos por dieciocho metros, no son objeto de
cambio de dominio.
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El Ministro de Hacienda,
ANTONiO BARRERA DE JRlMO

c} La citada parcela no podrá destinarse a finalidad dis
tinta de la construcción de un labcratorio oceanográfico sin
previa conformidad del Ministerio de Obras Públicas, debiendo
en caso contrario volver a adscribirse a la jurisdicción de este
último y recuperando su carácter de dominio y libre uso pú
blico.

d} También. volverá a adscribirse la parcela al Ministerio
de Obras Públicas, en el caso en que se d~sista de construir
el laboratorio proyectado o si se demorase su construcción, en
un plazo superior a cinco años.

Artículo tercero.-Por el Mi:nisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividari de cuanta se
dispone en el presente Decreto; facultándose al señor Delegado
de Hacienda de Murcia 'para formalizar los document06 nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO fRANCO
El Ministro de Haciendá.,

ANTONiO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 543/1974, de 14 de febrero, por el c/ue
se cede gratuitamente a la excelentisima Diputación
Provincial de Burgos un inmueble sito en diCho
término municipal, perteneciente al denominado
..Primer Polígono- Docente", sobre el que ha cons
truido Un edificio destinado a Colegio Menor.

La excelentísima Diputación Provincial de Burgos ha solici
tado la cesión gratuita de un inmuoble de seis mil treinta V
nueve coma cincuenta metros cuadrados, sito en dicho término
municipal, perteneciente al llamado ..Primer Polígono Docen·
te", de aquella ciudad.

Se ha acreditado que dicho inmueble tiene la calificación
de patrimonial, figurando inscrito en. el InventE;rio de Bienes
del Estado y en el Registro de la fropiedad, y que no se juzga
previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo seten.ta y
siete, autoriza al Gobierno para códer a las .C~'r~:·Ql ,'tclones Lo·
cales los inmuebles del Patrimonio del Estadt. por l";:tZüllBS de
utilidad pública o de interés sociaL

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pn :"la
deliberación del Consejo de Ministr{¡s en su reunión dd tHa
ocho de febrero de mil nov~cientos sEtenta y cuatro,

DISP.'NGO:

Artículo primero.~Se cede gratuitamente a la excelentü;ima
Diputación Provincial de Burgos para destinar a Colegio Me
nor el edificio sobre él construIdo, y al amparo de lo dispuesto
en los artículos setenta y cuatro él. setent:l y siete de la Ley del
Patrimonio del Estado, un inmueble sito en término municipa.l
de Burgos. en el llamado ..Primer Polígono Docente",d& una
extensión superficial de seis mil treinta y nueva coma cincuen
ta metros cu.adrados. Dicho inmueble habrá desagregarse· de
otro de maypr cabida {parcela cuarta del ..Primer Poligono Do
cente... que correspondía al ..Censo de las Catorce Suertes-, de
Gamonal!, sita en la avenida del General Vigón. de veintitrés
mil doscientas setenta y ocho metros cuadrados, que linda:
Norte. con el r.::sto de la fínca, avenida límitft; Sur, avenida Ge
neral Vigón; Este, finca CUflrta de herederes de L Lscúdero
fhoy del Estado}, y Oeste, finca segunda del Circulo Católico
de O!::lreros {hoy del EstadoL
- Artículo segupdo.-Si el bien cecHdo deiara de ser d'3stinado

a: uso previsto, se considerara [',"suelta, la cesión y revertirá
0%1 Estado, integrandose en su Patrimollio con todf'.s sus per
tenencias, sin derecho a indem'nización, teni'.mdo el Estado de
recho, además. a percibir de la Corporación. previa tasación
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Por el Ministerio de Hacienda, a través de la Direcdóil Ge
neral del Patrimonio del Estado, se adoptarán las determina ..
ciones necesarias para la efectividad del presente Decreto. y se
faculta al señor Delegado de Hacienda en Burgos para la firma
de la escritura ?orrespondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novoclcntos setenta y cuatro,

FRANClSCO FRANCO

DECRETO 544/1974, de 14. de febrero, por el que
Se acepta la donación aí Estado por "Plalan.<;<¿, So
ciedad Anónima.. , de un inmueble de 27,000 me
tros cuadrados, sito en Lanzarote, (Las Palmas), con
destino a ampliación del aeródromo militar.

Por .«Plalansa, Sociedad Anónima", ha sido ofrecido 6.1 Esta
do un mmueble de una extensión supBTficiald-: veintisiete mil
metros cuadrados, sito en Lanzarote, con desUno a ampliación
del aeródromo militar.

Por el MJnisterio del Aire s<-¡- considera de interés la acepta·
ción de la donación .

. A propuesta d21 Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Minístros en sureuníón del día ocho de febre
ro de mil novecientos setenta 'y cuatro,

DISPONGO,

Articulu primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 24 de la Ley -del Patrimonio se acepta la donación al
Estado por "Plalansa, Sociedad Anónima", -de Una parcela de
terreno de veinUsiete mil metros cuadrados. a segregar de otra
de mayor cabida, en término municipal de San Rafael, Lanza·
rote (Las Palmas), midiendo dosciéntoscuarenta y cinco metros'
por el Noreste; ochenta metros al Norte; ciento noventa y cinco
metros al Noroeste y doscientos tres metros al Suroeste, situada
a unos seLcientos s6tentay cinco metros de la cabecera cero
cuatro, lindandO" con tOi'renps propiedad del 1>¡4inisterio del Aire
anunos doscientos cuarenta y cinco metros por el Noreste.

El inmueble objeto de donación se destinará a la ampliación
del aeródromo militar.

Figura inscrita la finca.,¡natriz, libre de cargas y gravámenes,
al tomo cuatrociéntos catorce, folio doscientos veintiuno, finca
número siete mil ochocientos quince, inscrip~ión primera.

Artículo segundo. - El inmueble ril3nciona~o deberá. incor
porarse al Inventario General de Biene{i del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por Ell MÍnisterio de Hacienda al del Aire
para los servicios d~ ampliación del aeródromo militar, depen
dientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio do Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonicdel Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dí3pcnc en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
nor Delegado de Hacienda de Las Palmas o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Esta.do concurra en el
otorgamiento de la correspondiente €:scritura. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta' y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HaC\f'llcta.

A;'\iW"'iQ BAEFlERA DE 1l,-l!\10

DECRETO 545/1974, de .14 de febrero, por el que
Se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Valoncia de un inmueble de 10.000 metros cua
drados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de un Centro Nacional de
Formación de Estibadores Portuarios.

Por el Ayúntamimto de Valenc;fl' ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial tia di~z mil metros
cuadrados, sito en el mismo término munic-lpal. con destino
a la construcción de un Centro Nacional de Formación de Es·
tibadores Portuarios. '

Por.el Ministerio de Trabaio se- considera de interés la refe
cida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
gel Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de fee'rero
de mil .novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artJculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do·
nación al Est.ado por el ,Ayuntamiento de.Valencia de un in
mueble da diezwil metros cuadrados de superficie, sito en
dicho término municipal, a segregar de otro de mayor cabida
denomim¡jo "M'mte de la Dehesa", que- linda: Al Norte. con
fábdcas ce plásticos .. Ple:dn, Sociedad Anónima"; al Sur, con
terr.:n05 prol)íedad municipal, en trámite de cesión con destino
a la Escm:Jade Hosteleria y calle en medio; al Est.e, playa del
Mar Mediterrtm2o, y Oeste, parcela cuatrociEntas cuarenta y
siete al, polígono treinta y cuatro, hoja noventa y seis del
I. G. T., zona d,'J parque en medio.

La finca malriz figura inscrita en el Registro de la- Propíe
dad al folio doscientos cuarenta y t(es, tomo cuatrocientos no
venta y seis. lib!'o dos. sección tercera, inscripción prímera y
ún-ica, n~mero ciento cuarenta y siete, .

El inmU3ble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro Nacional de Formación de Estibadores Por
tuaríos.

Articulo s<;gundo,-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, tpl8 vez
inscrito a su nombre en el Registro de 4i Propiedad, para su
ulterior afectación por ~ Ministerio de Hacienda al de Trabajo
para los servicios de Centro Nacio1.lal de Estibadores Portua
rioa, dependientes de este último DepartamJ:1nto. La finalidad
de la donación hahrá de cumplirse según lo dispuesto en la
vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo te-rcero.-Por ~l Min.isterio de Hacienda, a trs.vés
de la Direcdón General del Patrimonio del Estado, se 112varán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto ss
dispone en el presente- Decreto, autorizándose al ilustrísimo se-


